
8664 30 abril 1973 B. O. {lel E.-NÚ"m. 103

GAH1CANO

llmo. Sr. Director general de Folitica Interior y Asistencia
SocütL

Lo digo a V. I. para su cúnnr i míc'l1to y demus efectos.
Dios guarde ti V L muchos atlas,
M¿¡drid,~;l de mano de 1973,

RfeSOLLiCJOA' de la Ctwr/.a Jefatura Regional de
,Carretems por la que se sena la fecha para el ie
vwltamiento de las actas previas a la ocupación (je
las fir¡C(lg afectados por las obras que se citan.

MINISTERIO
OBRAS PUBLICASDE

Ordenado por la Superioridad la inCOilción del expediente
deexpro¡)taciún forzosa por C(;lusa de utiiidad pública de los
bienes v del8chos afectados en el término municipal de Rincón
de Soto, con motivo de las obras de ~Ensancho y mejora de
firme de la. C-101 a Calahorra. CN-2:~2. de Vinaroz a Vitoria
vSantander. puntos kilométricos so,OOO al 75,430, Tramo: Alfaro_
Calahorra» (provecto, I,LO/245J, a las cuales se aplica el pro
cedimiento deu'rgoncia previsto en el articulo 52 de la vígcnt.e
Ley de Expropiación Forzosa de ·16 de diciembre de 1954 y 56
dc"J Heglamcnto para su aplicación do 2í:i de Hbril de 1957, de
acuerdo con lo dispuesto en el artículo 20, apartado d), de la
Ley de 2:8 de diciombre de 1963, por la que se pone en vigor
en el Plan de Desarrollo Econóinico y Social, esta Jefatura ha
resuelto señalar el día 10 de mayo próximo, en las horas que
a continuación se señalan, para proceder correlativamente al
levantamiento de las actas previas a la ocupación de estas fin
cas y derechos afectados en las oficinas del Ayuntamiento de
Rincón de Soto, sin perjuicio de trasladarse al terreno en caso
necesario a sOliCitud de los interesados

Al citado acto concurrirán el representante y el Perito de
la Administración. así como. el Alcalde o Concejal en quien.
de'Jegue, a· tales efectos,· pudiendo. los propietarios hacer uso
de los derechos que les concede el arliculo 52 de la mencionada
Ley, en su párrafo tercero.

Lo que se hace publico para g.eneral conocimiento de los
interésados, pudjendo los ¡nismos fo(rnulctr alegaciones antp. c5ta
Jefatura hasta la fecha de levantamiento de las actas, a los
solos efectos de subsanar posibles errores que pudieran exisl,í¡'
en la relación de bienes afectados,

Zaragoza, 24 de abril de 1973.-E\ Ingeniero Jefe del Servi
cio Regional de Construcción, M. Madinc,l,-3,ü99-E:

mientas publicos destinados al efecto previas Jas transferencias
necesarias para que figuren a su nombre Jos valores nominati
vos que integran parte de su ca:¡:.ital fundadonal,

Este MinistCl'io ha dispuesto;

LO Que se cla"ifique como de h:'!lefic:encia particular "la
Fundación denominada ",Octuvio Comes" instituida por dona
A:mnci6n Comes Merino en Cádiz,

2. Que se confirme en sus cargos de Patronos a doña Asun~

ción Comes Merino, don Félix Bntgado Alvarez, don Marciano
f\.lar1inez Cakna, don Manuel Octavio de ToJedo y RamÍrez de
Are!1ano, don Lutgardo Manzano Ropeta, don Luis Hotllan
Charlo. don LUis Comes Pérez, don Pedro Kozlawslü Güttner y
don :lafaeJ Montes nubio.

3." Q~¡e se inscriban en el Rf,gistro de la Propiedad los
bienes inmueüles integrantes del palrintonio de la Fundación,
y se depositen a nombre de la Ú¡¡sma 00 establecimientos des
tinados al efecto, en metálico, los bienes muebks y valorc::; mo
biliarios qUe c(mstituya ei caoiJ;al fundacional, y

4,'-' Que se dé traslado de esta resolución al Ministel'io de
Hacienda,

RESOLUCION de la primera Jefatura Regional de
Carreteras referente al I:?vant.amiento de !as oc/c/s
previas a la ocupación de las fincas a-{ectadas por
las obras que se citan.

Habiéndose padecido un cnor en la denominación de las
obras del edicto de esta Jefatura Regional 'de Carreteras pu
blicado en el «Boletín Oficial del Estado.. número 97, de fecha
23 de abril del presente año, pagina 80S0, concerniente a la
Resolución por la que seseúalan fechas para el levantamiento
de actas previas a la ocupación de las fincas afectadas, donde
dice: ....CN-m, de Madrid ti. Va1encía, puntos kilométricos 29,3'10
al 71,328, Acondicionamiento de las intersecciones incidentcs~,
debe decir: "CN,UL de .!\1i.'ldrid a Valendu. Autopista Mfld¡"id
Levante, p. k, lt,O al 2DO, Nut·va C:[lrretC'nl», clave 7-M-::Pl

Madrid, 25 do abril de 19T1.-EI Jer~ di' la Seccion,·-<L"CO E,

b) Por el 25 por 100 de las rentas líquidas de los biet1es
de la Fundación, que se destinará cada· año al aumento del
c.apila! fundacionaL

el Por las aportacíones post,,),liores que puedan hacerse por
la fundadora o ten:eras personas,

d) Por J05 biene~ que adquieca la Fundación por cualquiera
de .Jos Iw:di0S admitidos en derecho;

Hesultundo que en la tr3.mita~;lOn de este expediente se han
observado todus los requisitos legales, prdcticáúdose los anun
nos .ctinespondientc,;. en el ~Búi:t~tln Oficiah de 1<1. provincia,
COnCD(lTndosc el penodo de aUO:¡i-r.ua a cualqUier persona in
1Pr':''O~fda en la fundación, sin '~ue exista const.uncía de que se
lUj'H JUl'mulado rec!Hll1aciun alguna

V¡-.:;tos el Hea l Decrelo y la II;strucción de 14 de marzQ
,.k18i¡.9 y sus dbposicinnes complenlcntB.l'ia$¡

L0mc ldel'Clndo que coníonne 'letermina el artículo 2. U del
Ronl Decreto de 14 de marzo Qe 1R99. son instHucion€s de Be
Iwfjcsnclil !{)s estabiecimif'ntos o t'seciaciones permanentes d-es~

lin"tdo.'.; ü la saUsfacGÍón gratuita de necesidades intelectuales
ti j'i';iC¿¡S, cumo Escuelas, CoJeg10s, Hospitales, Casas de Ma
h~nil¡jad, Hl'spicius,· AsUos, ManivJrníos, Pósitos, Montes de Pie
dHd: CaFls de Ahorro y otros <:..nalcgus y las fundaciones sin
hC{ ll'; ¡ . cn,r ctcler .de permanencla, t unq ue Con destino bem8¡ante,
cenOC!UdS COJllunmente con 10:; r¡(¡n1bres de Patronatos, Memo
nas, Legados, Doras y Causas P¡aij;

Considerando que según insti:,'iye el articulo 58 de la Ins~

truecian de la misma fecha, que regula eiejen.:Í{;lo de Protec~

tomao del Gobierno en la b811eli'.';"'..J1Cia. para que una fundaCión
pu.eda cla.sificarse como panículax se necesita:

1." Que reúna las condicíon~s exigidas por el artículo 4."
del Real Dect-eto de e~ta fecha,

2:; Que cumpla o pueda cumplir con el objeto de su ínstitu
ciún o con el que tuvo desde Uempo in;rnemorial, y

,:L" Que se m~ntenga princ.ip.almente con elproduclode sus
blenes ProPiOS, sm ser socornda r.ornecesidad con fondos del
Goblerno, de la Provincia o del Municipio, ni con· repartos o
arb¡tl'ios forzosos; .

Cousiderando que examinados los fines que constituyen el
objeto de la Fundación y que quedan mas arrfbaespecificados,
se observa que en general cumplcll los requisitos exigidos por
la actual normativa, para qUe la Fundación pueda :Ser clasifi
cada C{lmo de beneficencia particular, pues es obvio que se
eudeJ'ozan fundamentalmente a la satisfacción de nece5idades
que trad~cionalmentehan venjdo siendo consideradas cubierta~,

Sl no pnvativamente, sí de forma muy caracterizada, por las
Instituciones de beneficencia, a las cuales Se hace relación con
carácter meramente enunciativo, en los preceptos legales de
que se ha hecho mención; siendo de hacer observar, como en
estos fines que se ru.ignan a latundación ",Oct#.vio Comes.. se
incluyen los anteriormente expuestcs, con la salvedad, de'ser
adctpt~dos a los medios y sistemas que la técnica, el progreso
y el nesarrollo han vemdo a proporcionar, para el mas fáCil
curilplimlento de los fines propios Ye5pecíficos de la Beneficen
CH=L y asimismo queda también acreditada la existencia de
UiHt datación suficiente para que la Fundación pueda cumplir
con el objeto de su institución, p1.1diendomantenerse por sus
propios medios, sin necesidad de ser mantenida o l,sistída con
recursos aJeno», de todo lo cual se sigue la procedencia de la
clasJi'lcación de la FundaCIón -Octavío Comes-, como de bene,
il,.:cncla de carácter particular;

Considerando que aunque los fines de la Fundación son com
plejos y comprenden diversas área:;; de ayuda, a los beneficia
nc:s, entre las cuales se el1cuen',ra i"eprosentada la docente; es
eVIdente que ésta no constltuye (On modo alguno él fin pnmor
duü de la Fundacion, como se desproode del plan general -que
obra unido al expediente, lo que impide que dcba serestimHua
como una Fundación benéfico-cultural y sí en cambio, sercon~

~id~'rada como Fundación de Cartlcter benéfico en general, que
de forma eV,entual puede cumplir fmes de tipo benéfico'-docente,
pero embeb1dos dentro del plan general. al cual ha de ajustar
su actu1!Icí6n el Patronato de la Fundación:

ConSIderando que dados los términos en que se expresa la
voluntad de la fundadora y la.s amplias facultades concedidas
a la Junta del Patronato para la administración del patrimonio
de la Fundadón, la Junta del Patronato queda relevada de la
pfescntacíón o rendición de cuenta&,no obstante lo cual, de
conformidad con lo dispuesto en el articulo 5," del Real De~

creto ~e. 14 de marzo df;J 1899, estará obligada a justificar el
cump!ImlC~to de las cargas de la· Fundación, siempre· que fue
sen requerIdos al intento por aütúridadcompetente, sin per
juicio de la vigilancia y tu tola que corresponda al Protectorado
en orden a velar por que se cumplan los fines de la Fundación,
aJustúndose en lo general a la moral y a lo establecido en
las Leyes;

90nsidenindo que procede confirmar eh &US cargos de p;)
tronos a doña Asunción Comes Merino don Félix Bragado Al
vurez, don Marciano Mart.inez Catena. 'don Manuel Octavio de
Toledo :y Ramírez de Árellano, den Lut.gardo Manzano Repeto,
d;on LUlS, R~~Jlan Charlo, don Luis Comes Pére~ don Pedro
KmJawsk¡ Guttner y don Rafael Montes Rubio;

Considerando que al existir tU el capUal de la Fundación
bicl~es de naturaleza inmueble, procede, que se inscriban en el
l{c;;Jstro de la Propiedad a nombre de la Fundación conforme
preceptúa el articulo 8," de Ja In:;i,rucCión del Ramo, debiendose
dC¡Jo.sllar a nombre de la mbma Jos valores mercanlHes o in
dUSlPd!cS que formen parte de su dotación, en los estubleci~


